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Sobre MIM Moquegua
Mejorando la Inversión Municipal (MIM) es una iniciativa de la sociedad civil que promueve el diálogo abierto e informado, para mejo-
rar el uso de los recursos del canon minero en beneficio de la población. En Moquegua, es promovida por el Colegio de Abogados, la
Universidad José Carlos Mariátegui, el Colegio de Ingenieros, las Cámaras de Comercio de Moquegua e Ilo , y la Mesa de Concerta-
ción para la Lucha contra la Pobreza.
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Cajamarca
Mejorando la Inversión Municipal

D: Av. Atahualpa Nº 1050 Pabellón 1D Of. 307
T: (076) 342-681
E: dfernandez@mim.org.pe
W: www.mim.org.pe

Ancash
Mejorando la Inversión Municipal

D: Jr. José de Sucre 765, 2º piso, Huaraz
T: (043) 421-392
E: eherrera@mim.org.pe
W: www.mim.org.pe

Moquegua
Mejorando la Inversión Municipal

D: Jr. Ayacucho 393 - 6º Piso, Moquegua
T: (053) 461-1110 Anexo 116
E: mim_moquegua@mim.org.pe
W: www.mim.org.pe

Puno
Mejorando la Inversión Municipal

D: Jr. Libertad 745, Puno
T: (051) 351-509
E: mim_puno@mim.org.pe
W: www.mim.org.pe

La Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto recibió por 
todo concepto 74 millones 259 mil 980 nuevos soles, 
desde enero hasta el 19 de julio del presente año, según 
el portal de transparencia económica del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

La transferencia de canon minero, realizada en este 
mes de julio, fue de 58 millones 265 mil 43 nuevos soles, 
representando el 78.46%; las regalías mineras fueron 
de 12 millones 22 mil 359 nuevos soles, equivalentes al 
16.19%; el Fondo de Compensación Municipal 
(FONCOMUN) fue de 2 millones 465 mil 861 nuevos 
soles,  constituyendo el 3.32%; y por otras fuentes de 
financiamiento obtuvo un millón 506 mil 719 nuevos 
soles, significando el 2.03% del total de los ingresos 
percibidos en los casi siete primeros meses del año.

El monto recibido por la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto es el 29.52% del total transferido por el 
Gobierno Central al departamento de Moquegua, siendo 
esta comuna provincial la que mayores recursos 
económicos recibió en los primeros meses del año, en  

comparación a las otras dos municipalidades provciales.

Según la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
las municipalidades provinciales y distritales tienen 
como finalidad representar al vecindario, promover la 
adecuada prestación de los servicios públicos y el 
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circun-
scripción. En tal sentido, los recursos provenientes de 
las diferentes fuentes de financiamiento deben ser desti-
nados al cumplimiento de dicha finalidad.

El Dr. Ayar Chaparro, rector de la Universidad José 
Carlos Mariátegui y presidente del Consejo Directivo de 
MIM Moquegua,  opinó “para que la población ejerza 
una ciudadanía responsable, debe tener información 
oportuna y veraz, y conocer cuánto presupuesto percibe 
la municipalidad por FONCOMUN, por canon o por 
regalías mineras. Para impulsar un proceso de vigilan-
cia, se debe contar con las herramientas necesarias. 
Eso implica tener al alcance una información técnica 
que permita hacer un adecuado análisis y evaluación de 
la función de la municipalidad”.

Fuente: Transparencia Económica - Ministerio de Economía y Finanzas. Actualizado al 20 de julio de 2010.
(1) Incluye intereses.
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